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INFORME DE GESTIÓN ANUAL 2025
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AMBIENTAL DE LAS COMUNIDADES NEGRAS JUVENTUD DEL PACÍFICO
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Cordial saludo,
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Estimados Miembros de la Asamblea General de Asociados:

En mi calidad de Representante Legal de la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO
ECONÓMICO, EDUCATIVO Y AMBIENTAL DE LAS COMUNIDADES NEGRAS
"JUVENTUD DEL PACÍFICO FUNDECOA", y en cumplimiento de mis deberes
estatutarios y legales, me complace presentar a ustedes el Informe de Gestión
correspondiente al ejercicio anual comprendido entre el 1 de enero y el 31 de
diciembre de 2025.

Este informe ha sido elaborado con el propósito fundamental de ofrecer una
visión integral y transparente de las actividades desarrolladas, los logros
alcanzados y la situación general de la Fundación durante el periodo
mencionado. Se estructura con los siguientes objetivos principales,
enmarcados en las disposiciones de la Ley 222 de 1995 (artículo 47) y la Ley
603 de 2000, así como en nuestros propios estatutos:

 Recopilar y presentar de forma sistemática la información financiera,
social y administrativa de la Fundación durante el ejercicio 2025.

 Analizar integralmente los datos para extraer conclusiones significativas
que permitan optimizar la operación de la Fundación de cara al
cumplimiento de nuestras obligaciones ante los entes de vigilancia y
control (especialmente la DIAN para el proceso de RTE).

 Cumplir formalmente con la obligación legal de rendir cuentas a esta
honorable Asamblea General para facilitar la toma de decisiones
estratégicas e informadas.

 Presentar indicadores de gestión relevantes para sustentar la planeación
y el desarrollo de la organización de cara al año 2026.

Aspectos Generales de la Fundación

Durante el ejercicio 2025, FUNDECOA orientó su labor al fiel cumplimiento de
su objeto social, reafirmando su compromiso inquebrantable con la promoción
de la organización, movilización, representación y bienestar de la comunidad
afrocolombiana, especialmente en el departamento del Valle del Cauca.

Nuestras intervenciones continuaron canalizándose a través del rescate de
valores culturales, étnicos y sociales mediante el desarrollo de programas y
proyectos de impacto colectivo. En todas nuestras actuaciones, la
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transparencia en la gestión financiera y el uso eficiente de los recursos han
seguido siendo pilares fundamentales para garantizar un impacto positivo y
duradero en las comunidades y los consejos comunitarios afiliados.

Desarrollo de Proyectos Ejecutados

Durante el periodo fiscal 2025, la Fundación centró su gestión en la ejecución
de dos líneas de proyectos estratégicos de alto impacto comunitario, los cuales
sustentan la dinámica de ingresos operacionales registrada en los estados
financieros:

 Instancia de Concertación para Comunidades Negras,
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras en Materia de Regalías:
La Fundación sirvió de apoyo fundamental y técnico para el desarrollo,
articulación y logística de las mesas de concertación destinadas a la
viabilización de proyectos del Sistema General de Regalías (SGR).

Nota Aclaratoria Financiera: Es preciso indicar a la Asamblea y a los
entes de control que los ingresos operacionales reflejados en el estado
de situación financiera derivados de esta gestión corresponden a
recursos cuyo fin principal es el soporte logístico e institucional de estas
mesas. Posteriormente, estos recursos son transferidos directamente a
las organizaciones comunitarias de base encargadas de ejecutar los
proyectos de regalías en el territorio. Por lo tanto, el volumen de dichos
ingresos no representa un incremento patrimonial o utilidades
acumulativas que permanezcan en la organización, sino un flujo de
recursos destinados a la inversión e impacto social directo en las
comunidades.

 Fortalecimiento a los Procesos Educativos de Jóvenes Étnicos: Se
implementó un proyecto enfocado en jóvenes pertenecientes a
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, orientado
a facilitar su vinculación y permanencia en la educación superior. Este
programa abordó componentes esenciales como la orientación
vocacional, el desarrollo de habilidades blandas y el acompañamiento
psicosocial, logrando mitigar de manera efectiva los índices de deserción
escolar y abriendo oportunidades reales de desarrollo profesional



FUNDACION PARA EL DESARROLLO ECONOMICO, EDUCATIVO Y AMBIENTAL DE LAS
COMUNIDADES NEGRAS JUVENTUD DEL PACIFICO “FUNDECOA”

Dir. Diagonal 26 p8 No. 105 – 24. Santiago de Cali/Valle del Cauca. Correo:fundecoa2017@gmail.com
l F U N D E C O A
P á g i n a 4 | 6

para la juventud vulnerable de la región.

3Estado de Situación Financiera

La situación patrimonial de la Fundación al 31 de diciembre de 2025 refleja un
crecimiento sostenido y un fortalecimiento notable de su estructura financiera,
cerrando con las siguientes cifras principales (valores expresados en pesos):

 Activos Totales: $72.183.341 (compuestos principalmente por
$68.134.174 en efectivo y equivalentes de efectivo, y $4.049.167 en
propiedades, planta y equipo neto).

 Pasivos Totales: $4.320.000 (representados exclusivamente por
obligaciones corrientes de impuestos, gravámenes y tasas).

 Patrimonio Neto: $67.863.341 (constituido por $80.000 de fondo
social y $67.783.341 de ganancias acumuladas, que incluyen el
beneficio neto del ejercicio por $3.928.833).

Nota de Solidez Financiera para la Asamblea: El patrimonio neto de la
Fundación evidenció un incremento del 6.14% respecto a los $63.934.507 con
los que cerró el ejercicio del año anterior. Asimismo, nos complace informar la
destacable ausencia de endeudamiento financiero o pasivos a largo plazo; las
obligaciones corrientes registradas se liquidarán oportunamente dentro de los
plazos fiscales establecidos.

Consolidación de Capacidades y Alcance Institucional

Durante el año 2025, la Fundación consolidó su experiencia operativa y de
gestión mediante la ejecución activa de convenios de asociación y contratos,
los cuales generaron ingresos operacionales por valor de $1.029.500.000

Estas alianzas y colaboraciones permitieron a la Fundación afianzar su
habilidad técnica, administrativa y financiera para coordinar logísticas
complejas y gestionar recursos conjuntos, elevando de manera importante el
posicionamiento de FUNDECOA como un actor altamente confiable,
estructurado y comprometido con el desarrollo social de la región.

Cumplimiento Fiscal, Contractual y Legal

 Cumplimiento Contable: Se declara formalmente que los estados
financieros de la Fundación fueron preparados bajo los
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estándares normativos de la Ley 1314 de 2009 y las NIIF para Pymes,
garantizando la transparencia plena de la información ante los asociados
y entes de control.

 Procesos Legales: Al cierre del ejercicio 2025, la Fundación no registra
procesos legales o administrativos en curso, ya sea a favor o en contra
de la organización. De igual manera, no se presentaron situaciones de
conflictos internos ni irregularidades contables.

 Cumplimiento de Compromisos: Se certifica que la Fundación
cumplió a cabalidad con todos sus compromisos y obligaciones
contractuales vigentes durante el año.

Hechos Posteriores al Cierre y Disponibilidad de Información

Se certifica a la Asamblea que no han ocurrido hechos posteriores al cierre del
ejercicio (31 de diciembre de 2025) que requieran ajustes o revelaciones
adicionales en este informe. Asimismo, se hace constar que los presentes
estados financieros y sus notas se presentan para su evaluación conforme a lo
establecido.

Recomendaciones Estratégicas y Compromisos 2026

Tras un año enfocado en la eficiencia operativa y el estricto control
administrativo, propongo a la Asamblea General concentrar nuestros esfuerzos
estratégicos del año 2026 en:

1. Permanencia en el Régimen Tributario Especial (RTE): Continuar
diligentemente con los procesos de actualización ante la DIAN,
asegurando los beneficios fiscales para la entidad y la total transparencia
institucional.

2. Optimización del Gasto Administrativo: Mantener la política estricta
de control financiero, la cual permitió reducir significativamente los
gastos administrativos en el periodo actual, maximizando el margen de
inversión directa en las comunidades.

3. Generación de Nuevas Alianzas: Buscar estratégicamente nuevos
convenios con entidades públicas y privadas nacionales e internacionales
para potenciar la gestión de recursos hacia los consejos comunitarios y
poblaciones vulnerables.
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Agradecimientos

Deseo expresar mi sincero agradecimiento a todo nuestro equipo de
colaboradores, cuyo profesionalismo y dedicación diaria constituyen el motor
que materializa las metas de esta organización. A ustedes, honorables
miembros de la Asamblea General de Asociados, mi profunda gratitud por su
confianza, apoyo oportuno y directrices para seguir construyendo el progreso
de nuestras comunidades.

Atentamente,

LEYDI PATRICIA ORTIZ RODRIGUEZ
Representante Legal
C.C. No. 38.610.458


